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LA LEY DE TU LADO Con la colaboración del  
Colegio de Abogados de Mendoza.

AFP

La desigualdad entre hombres 
y mujeres no sólo desconoce 
derechos fundamentales, sino 
que implica altos costos eco-
nómicos, sociales, se desapro-
vechan oportunidades y, por 
ende, se pierde talento. 

El Líbano, país que parece 
estar suspendido entre cielo, 
mar y montañas, a pesar de su 
pequeña superficie, represen-
ta la tercera parte de la inmi-
gración de la República Argen-

tina. Rico en geografía, cultu-
ra e historia, centro de con-
quistadores y emprendedores. 

La mujer ha ido luchando 
por ganar espacios de igual-
dad de género. En Mendoza ce-
lebramos la reciente ley de Pa-
ridad de Género y a nivel in-
ternacional otros países, co-
mo el Líbano, no han sido aje-
nos a este irrefrenable proceso. 

La literatura describe a las 
mujeres como “pioneras del 
cambio social”,  ya que pro-
mueven el debate sobre la 
igualdad de género y sus dere-
chos. Las guerras en el Líba-
no propulsaron cambios his-

tóricos en la evolución de la 
mujer en ámbitos de votación, 
ciudadanía, derechos labora-
les, custodia, seguridad social 
y violencia. 

Las continuas marchas se 
aúnan en una sola voz: “la so-
lidaridad es la clave”, en con-
cordancia con el concepto tan 
escuchado hace unos años en 
la Argentina “Sororidad”, her-
mana entre mujeres en las 
cuestiones sociales de género. 

Actualmente, velan por sus 
derechos el “consejo de muje-
res libanesas” (LWC) que pa-
só a ser la “Comisión Nacio-
nal de Mujeres Libanesas 

talizar la estigmatización so-
cial del divorcio. 

En cuanto a la ley de Nacio-
nalidad, la transmiten sólo los 
hombres, el ius sanguinis es 
criterio jurídico para transmi-
tirla. Desde 2016 existe un pro-
yecto de ley en el parlamento 
libanés para “facilitar el acce-
so de la diáspora libanesa a la 
ciudadanía”. La actriz de ori-
gen libanés Salma Hayek ha 
expresado que “se estudie el 
reconocimiento de derecho de 
la mujer libanesa a transmi-
tir su nacionalidad a sus hi-
jos”. 

Desde este año, con las úl-
timas elecciones y la adminis-
tración del presidente Michel 
Aoun, se han producido im-
portantes cambios: hay cuatro 
mujeres ministras en el go-
bierno. Esto representa sólo  
13% del parlamento, pero es 

un gran avan-
ce en igual-
dad de género 
y el empode-
ramiento de 
la mujer. 

La NCLW 
y ARAB Wo-
men Organi-
zation, presi-
didas por 

Claudine Aoun Roukoz, ini-
ciaron un plan nacional pa-
ra la implementación de la  
resolución 1.325 sobre mujer, 
paz y seguridad con el obje-
tivo de reformar todo lo dis-
criminatorio para la mujer: 
ley de prevención de matri-
monios de niños, violencia 
doméstica, transmisión de la 
nacionalidad por vía mater-
na.  

Recientemente, se aprobó 
una ley para eliminar los ar-
tículos del código penal que 
obligaban a la víctima de vio-
lación a casarse con su agre-
sor. 

Sin dudas hay un largo ca-
mino por recorrer, pero son 
positivos los avances tanto en 
el Líbano como a nivel inter-
nacional para defender los de-
rechos de los más débiles y los 
que no tienen voz. Se ha ini-
ciado una senda que se tran-
sita lenta, pero decididamen-
te hacia la efectiva igualdad 
de oportunidades y el cese de 
toda discriminación.

Género. Los derechos  
de la mujer en el Líbano
Se ha iniciado una senda que se transita lenta, pero decididamente hacia 
la igualdad y el cese de toda discriminación.

Celina Vaccarone 
Michref  
Comisión de Derecho Interna-
cional

(NCLW)”, organización no gu-
bernamental a la que se sus-
criben 160 asociaciones de mu-
jeres, incluye a las 18 religio-
nes del Líbano. 

Se han obtenido importan-
tes cambios: derechos políti-
cos, voto y escaño para el Par-
lamento, fondo nacional de la 
seguridad social (NSSH), prac-
ticar el comercio sin el permi-
so de sus esposos, seguro de 
vida, aunque la anticoncep-
ción sigue siendo un tabú y es-
tá sujeta a sanciones. 

En 1996, el Líbano firma y 
ratifica la Convención sobre 
la eliminación de todas las for-

mas de discriminación contra 
la mujer. Lo hace con algunas 
reservas; en cuanto no adhie-
re al art. 9 inc. 2: “... los esta-
dos partes otorgarán a las mu-
jeres los mismos derechos que 
los hombres y en cuanto a la 
nacionalidad...”; art. 16 inc. 1 
“... medidas para eliminar la 
discriminación contra las mu-
jeres en asuntos del matrimo-
nio y relaciones familiares...”; 
e Igualdad de los derechos per-
sonales: apellido, profesión, 
educación...”.  

En el 2000, se modifica el  
art. 26 de la ley laboral, por la 
cual empleados públicos mas-
culinos y femeninos tienen de-
recho a las mismas disposicio-
nes, beneficios, servicios y 
subsidios.  

Posteriormente, con la ley  
164 se sanciona con castigo el 
delito de trata de personas y 
la ley 293 brin-
da protección 
de las mujeres 
y los miem-
bros de la fa-
milia contra 
violencia do-
méstica, la cu-
al afecta al 
48% de las 
mujeres en el 
País de los Cedros.  

En cuanto al matrimonio, 
las diferentes religiones otor-
gan diferentes roles a hombres 
y mujeres en la sociedad y la 
familia, lo cual genera desi-
gualdad para solicitar un di-
vorcio. Entonces una mujer 
debería renunciar a toda com-
pensación económica. En el 
caso de existir un contrato ma-
trimonial está permitido colo-
car una cláusula -ISMA- que 
permite el derecho unilateral 
al divorcio, pero solo la tienen  
3% de los contratos. 

En todas las religiones, ex-
cepto en las cristianas, los 
hombres pueden solicitar uni-
lateralmente el divorcio, con 
lo que se deja librado a la dis-
crecionalidad del religioso o 
juez canónico de turno. Con 
suerte, de obtenerse, puede lle-
var de 2 a 3 años. La  custodia 
del menor quedaría para la 
madre hasta los 2 ó 14 años se-
gún la confesión y el sexo del 
niño. Todo ello patentiza dis-
criminación, además de cris-

“LA INTUICIÓN DE 
UNA MUJER ES MÁS 
PRECISA QUE LA 
CERTEZA DE UN 
HOMBRE.” 
KHALIL GIBRAN


